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PROCESO:  ORDINARIO LABORAL-SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO 

DE SENTENCIA). 

DEMANDANTE:  JUDITH MARIA PEREZ MERCADO. 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES. 

RADICADO: 08-001-05-013-2012-00463-01. 

 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez, al Despacho el presente proceso informándole 

que, mediante auto de 17 de agosto de 2021, se libró un segundo mandamiento de pago por 

la suma de $8.260.327,28;  por concepto de acrecentamiento de la cuota parte por pensión 

de sobreviviente reconocida en el presente proceso correspondiente al 25% en los ciclos de 

24 de mayo de 2016 a 31 de agosto de 2017, y 50% por el ciclo de 1º de septiembre de 2017 

a 31 de octubre de 2018, previo los descuentos en salud, igualmente, ordenó como medida 

cautelar, la retención y fraccionamiento del  depósito judicial No. 416010003955021 por 

valor de $8.260.327,28.; demanda que fue contestada por la demandada mediante correo de 

2 de septiembre de 2021 en la cual, además, propuso las excepciones de buena fe, 

prescripción y compensación, ante lo cual en auto de 24 de febrero de 2022, se tuvo por 

contestada la demanda y se corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas por 

COLPENSIONES, el cual fue descorrido por la actora, oponiéndose a las mismas, 

encontrándose pendiente programar audiencia para resolver excepciones. Es de anotar que 

los términos judiciales estuvieron suspendidos por tres días hábiles correspondientes a los 

días 2, 3 y 4 de mayo de 2.023, así como los días 26, 27 y 28 de junio del presente año, con 

ocasión al cierre extraordinario ordenado con el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Atlántico mediante los Acuerdos No CSJATA23-209 y 260 de 2023, e igualmente, que la 

Secretaría del Juzgado, frente a la cual hubo cambio de secretario a mitad de febrero de este 

año, está en labores de organización para el trámite de los procesos, clasificación de la carga 

activa, y depuración de archivos tanto físicos como digitales, con ocasión a la restante 

digitalización del Juzgado frente expediente anteriores a este pendiente por tramitar, 

atendiendo que entre los días 1º al 16 de junio de 2.023 la Secretaría del Juzgado estuvo 

trabajando 100% en la adecuación de los 73 expedientes que se remitieron al Juzgado 16 

Laboral del Circuito de esta ciudad en virtud de la medida de redistribución de procesos del 

Acuerdo CSJATA23-227 de 2023, lo que permitió el envío físico y digital de los expedientes 

el 16 de junio de 2.023, y también, le pongo de presente que debido a algunas devoluciones 

que realiza la Sala Laboral del Tribunal Superior de Barranquilla por carecer de gestor, el 

Juzgado también se encuentra realizando tareas de creación de expedientes digitales en dicha 

plataforma, lo que ha resultado más dispendioso de lo esperado por la complejidad del 

aplicativo. Por último, le comunico que verificada la agenda del Juzgado la fecha más 

próxima disponible de audiencia es la del 22 de septiembre de 2.023 a las 2:00 p.m. Sírvase a 

proveer. 

  

Barranquilla, 11 de agosto de 2023.     

                                                              MARIA B. POTES SANTODOMINGO                       

                                                                                     Secretaria 

 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 

once (11) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con el artículo 443 de Código 

General del Proceso aplicable por integración normativa que hace el artículo 145 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, se procederá a decretar las pruebas solicitadas y 

las que se consideren pertinentes, conducentes y útiles, con arreglo al artículo 54 del CPTSS, 

con el fin de agotar también el objeto de la audiencia de decisión de excepciones de mérito, 

la cual se programará.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE como pruebas las documentales aportadas en el expediente. 

 

SEGUNDO:  Para mejor proveer, OFÍCIESE a la demandada COLPENSIONES con el fin 

de que, en el término de diez (10) días, contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, certifique y aporte soportes documentales tales como actos administrativos y afines 

que acrediten las sumas pagadas a favor de la señora JUDITH MARIA PEREZ 

MERCADO, identificada con CC No. 22.692.629, correspondiente al 25% de la mesada 

pensional total en los ciclos de 24 de mayo de 2016 a 31 de agosto de 2017, así mismo el 

pago del 50% de la misma mesada, por el ciclo de 1º de septiembre de 2017 a 31 de octubre 

de 2018. Por secretaría, líbrese el oficio respectivo. 

 

TERCERO: FÍJESE el día veintidós (22) de septiembre de 2023 a las 2:00 p.m., para 

realizar la audiencia de que trata el artículo 443 del C.G.P., aplicable por integración 

normativa en materia laboral, en donde se resolverán las excepciones de mérito propuestas 

por la demandada contra el mandamiento de pago. Así mismo, ínstese a las partes para que 

se conecten a la Sala de Audiencia del aplicativo respectivo con suficiente tiempo de 

antelación a fin de sortear cualquier percance técnico que se pueda presentar, y/o solicitar los 

aplazamientos oportunamente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 

O-2012-00463-00 

 

 

Juzgado 13 Laboral Del Circuito de Barranquilla 

Día 15 Mes 08 Año 2023 

Notificado por el Estado Nº 0120 

La Providencia de fecha Día 11 Mes 08 Año 2023 

La Secretaria María Bernarda Potes Santodomingo 
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